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INTRODUCCION

La preparación para la prevención y atención de emergencias cobra cada día más importancia dadas las implicaciones legales, económicas y ambientales que una de estas puede generar. Por tal motivo el prepararse para atender emergencias en la empresa o industria moderna es prioritario ya que éstas pueden ocurrir en cualquier momento y generar consecuencias devastadoras.

Dentro de este contexto, SOCIMEDICOS IPS CLINICA SAN RAFAEL ha desarrollado el presente PLAN DE EVACUACION para la sede ubicada en MEGACENTRO PINARES PISO PH, el cual incluye toda la información pertinente para enfrentar la perturbación parcial o total del sistema productivo por la materialización de un riesgo, que pone en peligro a los funcionarios, usuarios y visitantes de los consultorios y áreas comunes del piso y del edificio, la estabilidad operacional de los profesionales y auxiliares que laboran en este piso y, también, reducir el impacto ambiental sobre el área afectada.

ALCANCE Y DIRECCION DEL PLAN DE EMERGENCIAS
La preparación para la prevención y respuesta a emergencias y desastres se encuentra ligada a proveer un adecuado nivel de seguridad para todos los ocupantes y usuarios de las instalaciones, lo cual incluye la implementación de una cultura de seguridad, equipos e instalaciones adecuadas, y suministro de información necesaria para la prevención y control de siniestros de cualquier naturaleza, contemplando una cobertura del 100% de los consultorios ubicados en el área denominada como Piso PH de la Torre 2.
OBJETIVOS

· Identificar en forma anticipada todas las eventualidades que puedan afectar a las instalaciones y por ende a sus ocupantes.

· Establecer los procedimientos a seguir en caso de emergencia que garanticen la salida oportuna y segura del personal.

· Definir el sistema de alarma a utilizar y el significado de dicha señal, para una oportuna reacción por parte de todos los trabajadores.

· Establecer las rutas de evacuación, así como el punto de reunión y conteo del personal.

· Garantizar la rápida identificación de las rutas y salidas de emergencia mediante una adecuada señalización de las mismas.

CARACTERISTICAS DEL PLAN

· Para que este plan pueda cumplir con sus objetivos, debe cumplir con las siguientes condiciones:

· Debe estar escrito.

· Debe contar con la aprobación del Comité de Emergencias.

· Debe ser publicado, a través de planos, cartillas, plegables y /o volantes para que sea conocido por todos los trabajadores y visitantes ocasionales.

· Se debe enseñar, a través de planos, cartillas, plegables y /o volantes y ser comentado con todos los involucrados en  él.

· Se deben realizar prácticas periódicas, a través de simulaciones y simulacros, que permitan corregir los posibles errores y ayuden a  mecanizar los procedimientos.

GENERALIDADES
Información general:

	Localización
	Megacentro Pinares P.H: Sector del barrio Pinares de la ciudad de Pereira en zona comercial y residencial, las vías de acceso son las calles 12, 13 y 14 y las carreras 18 y 19 (Vías de tránsito de vehículos particulares y públicos), rodeada de edificaciones de uso comercial y residencial, cerca se encuentran vías de gran movimiento vehicular como la calle 14 que conduce hacia el Terminal de Transportes de Pereira y la Universidad Tecnológica de Pereira, la avenida Belalcázar que se une a la avenida Juan B. Gutiérrez y esta a la avenida Circuncalar.
Piso PH (Socimédicos IPS Clínica San Rafael): Ubicado en el piso PH de la torre 2 de Megacentro Pinares P.H. con un acceso común por ascensores y escaleras del edificio, cuenta con escaleras en sector posterior del piso para el acceso de los médicos, sala de espera común.
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	Características de la construcción y tipo de acabados:
	Construcción pesada en material de concreto, hierro y ladrillo, mampostería con acabados finales y áreas comunes con pisos en baldosa, posee gran cantidad de vidrio en sus exteriores.
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	Número de entradas y salidas al edificio:
	· Entrada principal por la carrera 18 (Peatonal).

· Entrada al parqueadero por la carrera 19 (Vehicular).

· Entrada por la carrera 19 (Peatonal).
[image: image2.jpg]


    [image: image3.jpg]




	Número de entradas y salidas del piso:
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Acceso común por 3 ascensores.

· Acceso común por escalas comunes.

· Acceso de médicos por escalas posteriores.
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	Cumple con el Código de Sismo Resistencia
	Sí, Construcción nueva en buenas condiciones.

	Sistema de Alarma
	Sistema instalado en diferentes pisos del edificio con dispositivo de salida del sonido tipo sirena y activación desde la portería principal y la central de monitoreo de Megacentro Pinares P.H.
	Motobombas
	Sótano 1

	Planta de Energía
	Sótano 1, automática y en buenas condiciones con mantenimiento programado
	Tanques de reserva de agua
	Sí, en buenas condiciones con mantenimiento programado

	Cámaras de seguridad
	En todos los pisos y áreas comunes, monitoreadas permanentemente desde la central de monitoreo de Megacentro Pinares P.H.
	Equipos de comunicación
	Radios transmisores de la empresa de seguridad privada y utilizado por los guardas de seguridad del edificio

	Iluminación de emergencias
	Sí, en las áreas comunes como pasillos y escalas principales y posteriores
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	Linternas
	No.

	Extintores
	ABC

Polvo químico seco
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	Consultorios, sala de espera y recepción
	
	

	Area común piso 4
	10 libras

instalado en gabinete contra incendios
	

	Gabinetes contra incendios
	Manguera 1 ½ “
	Boquilla
	Llave spanner
	Hacha
	Extintor

	Area común piso PH
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	Acoplada y enrollada.
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	Plástica acoplada a la manguera.
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	1
	1
	ABC de polvo químico seco de 10 libras

	Equipos de primeros auxilios
	Botiquín portátil
	Camilla de lona
	Camilla rígida
	Inmoviliz cuello adulto
	Inmoviliz cuello niño
	Juego inmovilizadores extremidades

	
	
	
	
	
	
	


Análisis de AMENAZAS
Análisis situación actual: El edificio cuenta con 16 niveles, en los cuales funcionan entidades bancarias, oficinas de variado orden económico, consultorios, quirófanos y parqueaderos; se atiende a una gran variedad de población en las diferentes áreas del edificio. La zona presenta una aparente calma en cuanto a los eventos sociales como atentados, amenazas, manifestaciones y protestas, pero está sujeta a sufrir eventos de alta complejidad como explosiones e incendios y de frecuente ocurrencia de eventos climáticos adversos y sismos.
Identificación de amenazas: El objetivo de este punto es el determinar la ubicación, característica, consecuencias y patrón de comportamiento de fenómenos de tipo natural o provocado por el hombre o por los procesos del edificio y que en cualquier momento pueden generar alteraciones repentinas en las actividades normales del edificio o de sus alrededores. La evaluación de las amenazas en la mayoría de los casos se realiza combinando el análisis probabilístico con el comportamiento con la fuente generadora, utilizando para ello la información obtenida de eventos ocurridos en el pasado, se califican de manera cuantitativa con base en la siguiente escala:

* Presentación de un evento posible: Evento que puede suceder, pero del cual no existen razones históricas o científicas para decir que no sucederá, color VERDE.

* Presentación de evento probable: Evento esperado, del cual existen razones y argumentos científicos para creer que sucederá, color AMARILLO.

* Presentación de un evento inminente: Evento esperado que tiene alta probabilidad de ocurrir, color ROJO.

	Amenazas
	Tipo
	Probabilidad

	
	Interna
	Externa
	Inminente
	Probable
	Posible

	1. Movimiento sísmico 

    (Zona de alta sismicidad)
	
	X
	
	
	

	2. Fenómenos climáticos adversos

    (Vendaval y tormenta eléctrica)
	
	X
	
	
	

	3. Incendio estructural
    (Areas internas y vecinos)
	X
	X
	
	
	

	4. Explosión 
    (Equipos a base de gas -Interior y exterior del edificio)
	
	X
	
	
	

	5. Desorden civil 
    (Protestas, manifestaciones, etc)
	
	X
	
	
	

	6. Delincuencia

    (Asaltos y robos)
	X
	X
	
	
	

	7. Terrorismo / Atentado

      (Edificio y vecinos)
	X
	X
	
	
	


PLAN DE ACTIVIDADES FORMATIVAS
El programa de capacitación para el personal busca entrenar a los diferentes funcionarios de las entidades en acciones de prevención, respuesta, control y recuperación ante casos de emergencia.

Las acciones educativas son la herramienta que permite al personal conocer el comportamiento frente a cada situación, fortaleciendo los criterios de seguridad para toda el área.

Para la formación del personal en preparativos para emergencias, se requiere el desarrollo de las siguientes acciones educativas:

	Población objeto
	Temas a desarrollar
	Intensidad horaria
	Frecuencia de entrenamiento

	Coordinadora de evacuación y /o brigadistas
	Toma de decisiones en crisis

Comportamiento frente a emergencias Procedimientos en caso de emergencias Primeros Auxilios y Triage

Control y prevención del fuego

Sistemas de evacuación
	2 Horas
	

	Personal de los consultorios
	Comportamiento frente a emergencias

Sistemas de evacuación

Primeros auxilios

Manejo de extintores
	1 Hora
	Trimestral, inducción y reinducción al personal nuevo y antiguo


ACCIONES PREVENTIVAS

Señalización
Para asegurar la información a todo el personal sobre los riesgos y sistemas de evacuación, se garantiza la ejecución de un programa semestral de demarcación y señalización que cubra todas las áreas de la empresa de acuerdo a la Resolución 2400 de 1979, y que incluya:

· Demarcación de rutas de evacuación y pasillos de circulación.

· Demarcación y señalización de equipos contra incendios.

· Demarcación y señalización de equipos de primeros auxilios.

· Demarcación de sitios de reunión para casos de evacuación.

	Señal
	Descripción
	Ubicación
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	Ruta de evacuación por pasillo con dirección a la derecha.

Colores reglamentarios

Blanco y verde esmeralda en fotoluminiscente
	Pasillo de consultorios.
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	Ruta de evacuación por pasillo con dirección a la izquierda.

Colores reglamentarios

Blanco y verde esmeralda en fotoluminiscente
	Pasillo de consultorios.
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	Ruta de evacuación por escalas con dirección a la izquierda descendiendo.

Colores reglamentarios

Blanco y verde esmeralda en fotoluminiscente
	1 en pasillo consultorios hacia las escalas posteriores.
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	Ruta de evacuación por escalas con dirección a la derecha descendiendo.

Colores reglamentarios

Blanco y verde esmeralda en fotoluminiscente
	1 en el área común de los ascensores.
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	Punto de encuentro identificando el piso.

Tamaño recomendado

40 cms X 30 cms (Tipo pendón)

Colores reglamentarios

Blanco y verde esmeralda
	1 para el piso.
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	Señal de botiquín.
	1 para el piso.
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	Señal de extintor, se recomienda instalar una de estas.

   
	4 para el piso.


Acciones preventivas por cada amenaza identificada

Las acciones preventivas tienen como propósito preparar a las entidades y a sus funcionarios para responder efectivamente a la ocurrencia de emergencias y disponer de recursos y procesos para asegurar en su control.

Estas acciones acordes a cada tipo de amenaza se resumen en los siguientes aspectos:

ACCIONES PREVENTIVAS EN CASO DE INCENDIOS
· Mantenga vigilancia permanente en las fuentes generadoras de incendios, tales como archivos, bodegas,  redes eléctricas y otros. 

· Efectúe revisión mensual de los extintores contra incendios disponibles. 

· Desarrolle capacitación periódica al personal en técnicas de control y prevención del fuego.

· Efectúe simulacros periódicos de acciones en caso de incendio. 

· Mantenga un listado de teléfonos de emergencia y designe responsables para la notificación externa.

· Mantenga un listado actualizado del personal. 

· Corrija oportunamente situaciones que puedan desencadenar incendios.

ACCIONES PREVENTIVAS EN CASO DE SISMOS

· Determine los sitios críticos y sitios seguros de la edificación.

· Capacite al personal en cómo actuar antes, durante y después de un evento sísmico.

· Mantenga un listado actualizado del personal.

· Identifique las personas vulnerables o con alto grado de exposición.

· Entrene al personal en la maniobra suspender los servicios de agua, electricidad y gas. 

· Asegure o reubique objetos que puedan caerse en caso de sismo.

· Desarrolle simulacros de cómo actuar en caso de sismo.

· Mantenga un listado de teléfonos de emergencia.

· Efectúe revisión mensual en los equipos de emergencia disponibles.
ACCIONES PREVENTIVAS EN CASO DE EXPLOSION 

· Identifique las fuentes generadoras y efectúe inspecciones periódicas.

· Asegure el mantenimiento preventivo de redes y equipos.

· Cuente con teléfonos de emergencia y técnicos disponibles.

· Efectúe simulacros de acción en caso de explosión.

ACCIONES PREVENTIVAS EN CASO DE ATENTADOS O TERRORISMO

· Mantenga estricto control en el ingreso de personal y objetos a las instalaciones del consultorio y de la sala de espera común.

· Disponga de un sistema de notificación interna o externa en caso de cualquier atentado.

· Disponga de un listado de teléfonos de emergencia.

· Efectúe inspecciones periódicas en los dispositivos de seguridad, cerraduras y alarmas de todas las instalaciones.

· Reporte oportunamente con la mayor discreción al personal de seguridad y a los organismos de seguridad sobre cualquier persona u objeto sospechoso.

Brigada de Emergencias

Es el grupo de empleados capacitados y entrenados que se preparan para prevenir y controlar los eventos que pueden generar pérdidas económicas y Humanas a los consultorios. 

EVACUACION: DIANA GIRALDO 
PRIMEROS AUXILIOS: DIANA CIFUENTES
CONTROL DE INCENDIOS:   DIANA GIRALDO
Funciones de los Brigadistas

ANTES

Conocer los planos de las instalaciones, vías de evacuación y puntos de reunión final

Conocer y divulgar los procedimientos para evacuación

Establecer listado del personal a cargo en las evacuaciones

Discutir y practicar los procedimientos de evacuación

Asistir a las capacitaciones que se programen

Inspección periódica de áreas críticas

Inventario e Inspección periódica de equipos contra incendio y de atención de lesionados

DURANTE

Notificar la necesidad de alarma (Sirena) y activar la alarma en caso requerido (Pitos)

Reportar el evento adverso a la administración o guardas de seguridad

Informar a los ocupantes del área asignada la necesidad de evacuar

Recordarle al personal los procedimientos para evacuar, dirigir y orientar la evacuación

Controlar brotes de pánico y/o histeria, no permitir que los ocupantes se devuelvan

Coordinar la ayuda para el personal con limitaciones físicas y psicológicas

En el punto de reunión final verificar el listado del personal asignado

Comunicar al coordinador general de evacuación el resultado de la maniobra

Ubicar el área afectada y lesionados, trasladar los equipos necesarios para el control del siniestro, utilizar elementos necesarios para bioseguridad

Evaluar área afectada, realizar control del evento adverso, revisar el área y controlar otras fuentes de ignición y apoyar atención de Primeros Auxilios

Limitar riesgos para el auxiliador y para los pacientes, prestar primeros auxilios en forma inmediata y oportuna, atender a los pacientes de acuerdo a la prioridad

Transportar los pacientes en forma adecuada, rápida y segura de acuerdo a su prioridad

Llevar registro de pacientes atendidos

DESPUÉS

Evaluación de la respuesta y apoyo en el restablecimiento de la zona

Corrección de procedimientos

Mantenimiento, Reposición e inventario de recursos

Evaluación de las maniobras realizadas

Presentar informe de acciones efectuadas y correctivas

Permanecer con el personal evacuado en el punto de reunión final hasta que se notifique cualquier otra acción

Verificar el área de trabajo cuando se autorice el reingreso

Coordinar el reingreso del personal del área asignada

Brindar recomendaciones para ajustar el plan de evacuación
Mantenimiento y reposición de equipos y Elementos de Protección Personal utilizados
SISTEMAS DE ALARMA PARA EVACUACIÓN

Las alarmas de evacuación son las señales que permiten dar a conocer a todo el personal, en forma simultánea, la necesidad de evacuar un lugar ante una amenaza determinada; por esta razón, es de suma importancia que sea dada en el menor tiempo posible después que se ha detectado la presencia del peligro.

SISTEMAS DE ALERTA Y ALARMA

La alerta y la alarma son los sistemas por los cuales se informa al personal que algo delicado está sucediendo, por lo tanto al escuchar la alarma todos estarán en alerta a evacuar el lugar y/o para enfrentar el siniestro.
	Piso
	Empresa
	Alarma sonora
	Alarma visual
	Pulsadores

	PH
	Socimédicos IPS Clínica San Rafael
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Pito o silbato


	
	

	  Todos
	Torre 2
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Sirena
	
	2

Entrada principal y sala de monitoreo


¿Cuándo se debe activar la alarma?

Se debe dar la alarma únicamente en las siguientes situaciones:

· Cuando detecte un incendio en el lugar donde se encuentre.

· Cuando observe la presencia de humo en grandes proporciones dentro de la edificación.
· Cuando se presenten daños graves en la estructura de la edificación que pongan en peligro a   sus ocupantes en forma inmediata.

· Cuando se descubra o sospeche la presencia de artefactos explosivos en cualquier área.

Responsable de dar la alarma


Sólo por orden expresa del Administrador del Edificio, se podrá realizar la obturación del interruptor y lo hará el Guarda de Seguridad de la Sala de Monitoreo o el Guarda de Seguridad de la Entrada Principal por la Carrera 18 y en casos excepcionales será activada por un Brigadista o Coordinador de Evacuación, a través del sonido de pitos o silbatos, que detecte el peligro inminente y que no cuente con la disponibilidad o tiempo de notificar la situación de riesgo.

SISTEMA INTERNO DE EVACUACION

Las rutas de evacuación del piso son las siguientes:
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Piso PH (Ruta Principal): La ruta de evacuación inicia en los consultorios por el pasillo que conduce a la sala de espera del piso para llegar a la zona de los ascensores, allí se procede a continuar el descenso por las escalas principales de los diferentes pisos hasta la portería del piso P1 (Pasillo frente a la recepción general de la torre 2), saliendo por el pasillo hasta la acera para continuar por la carrera 18 hasta llegar a la calle 12 (Punto de Encuentro Principal).
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Piso PH (Ruta Alterna): La ruta de evacuación inicia en el área de los ascensores y la sala de espera por el pasillo que conduce a la puerta de las escaleras denominadas La Caracola en la parte posterior del edificio para llegar a la zona de los parqueaderos en el sótano 2, allí se procede a continuar por el acceso vehicular hasta la portería del parqueadero, saliendo hasta la acera para continuar por la carrera 19 hasta llegar a la calle 12 (Punto de Encuentro Principal).

Al llegar a las escalas se debe verificar que aún se encuentren en buenas condiciones para bajar por ellas y tenga en cuenta que podrá encontrar otras personas evacuando de los pisos inferiores.

Es necesario tener en cuenta que se encontrarán otras personas evacuando de los locales y del interior del edificio.

Todos los funcionarios deben apoyar el proceso de evacuación del consultorio, orientar a los visitantes y usuarios y ayudar a evacuar a los discapacitados.

PLANO CON RUTA DE EVACUACION PISO PH
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PLANO CON RUTA DE EVACUACION EN PISO P1 HACIA ENTRADA PRINCIPAL
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ACCIONES DE CONTROL

Al descubrir un posible incendio o situación de emergencia asegúrese de informar a la Administración, Recepción del nivel P1, Guarda de Seguridad de Ronda de la Torre o a la Portería Principal de la Carrera 18 y si está capacitado intente controlarla, si no lo está, evacue el lugar cerrando sin seguro la puerta al salir.

El escuchar la señal de alarma pone en funcionamiento todos los procedimientos establecidos, por lo tanto, es muy importante que todos los coordinadores de evacuación y personal en general, tengan claras las  funciones que les competen. 

Los siguientes son los procedimientos que deben llevarse a cabo:

· El Coordinador de Evacuación del área o piso donde se presentó la situación de emergencia debe comunicarse a la Administración, Recepción del nivel P1, Guarda de Seguridad de Ronda de la Torre o a la Portería Principal de la Carrera 18 e informar del tipo de evento y el sitio en que se está presentando. A continuación procede a hacer la evacuación del área a su cargo.

· Los demás Coordinadores de Evacuación y los brigadistas inician el proceso de preparación para la salida en cada una de sus áreas y esperan la confirmación de la orden de evacuación para desplazarse junto con el personal.

· El resto del personal suspende sus actividades, inicia el proceso de preparación para la salida y espera la orden de su respectivo coordinador para iniciar la evacuación.

· Al ser confirmada la evacuación, se desplazan por la ruta establecida hacia el punto de reunión acordado y permanecen en el lugar hasta nueva orden.
· Una vez en el punto de reunión, cada Coordinador de Evacuación y brigadista, efectúan el recuento de las personas a su cargo y lo informan al Coordinador General de Evacuación (Administración).

· Cuando sea controlada la emergencia y se considere seguro el regreso a las instalaciones, el Administrador, el coordinador general de evacuación o el coordinador de la brigada de emergencias lo comunica al personal en el punto de reunión.

PROCEDIMIENTO GENERAL DE EVACUACIÓN

	

	Una vez suene la alarma de evacuación, prepárese y espere órdenes del coordinador de área
	
	Si hay presencia de humos, desplácese a ras del piso

	

	Conserve la calma
	
	Recurra a su coordinador si requiere de primeros auxilios

	

	Apague equipos y máquinas
	
	Permanezca en el punto de reunión y espere instrucciones del coordinador

	

	Después de la orden de evacuación, por ningún motivo se quede dentro de las instalaciones
	
	De la colaboración y participación de todos depende la protección de nuestras vidas

	

	Siga las rutas de evacuación y llegue al punto de reunión final
	
	No se devuelva

	

	Evacue en forma rápida, ordenada y sin correr.  Este atento a la caída de escombros
	La responsabilidad de evacuar adecuada y oportunamente, sólo depende de cada una de las personas involucradas en el presente plan de emergencias.


CRITERIOS DE DECISIÓN

En caso de incendio

Cuando se presente un conato de incendio, se hará una evacuación parcial. Esta incluirá el área afectada y las próximas, de ser necesario.

Cuando se trate de un incendio declarado, se hará una evacuación total de las instalaciones.

En caso de Atentados, Amenaza o Explosión

Dentro de estas situaciones se considerarán los siguientes casos:

· Amenaza o posibilidad de explosión.

· En caso de conocer la ubicación, se deberá evacuar inicialmente el área y lugares adyacentes.

· En caso de desconocer la ubicación, se evacuará totalmente la edificación.

· Explosión repentina.

· Una vez ocurra una explosión dentro de las instalaciones o en las edificaciones vecinas, se efectuará una evacuación total mientras se realiza una inspección general.


En caso de movimientos sísmicos

En este caso debe tenerse en cuenta que nunca se evacuará durante el sismo. 

Solamente se hará una evacuación total de la edificación si, después de pasado el movimiento sísmico, se cree pudo haber producido daños a la estructura.

Esta decisión la tomará el Coordinador General de Emergencias o su suplente, el Coordinador General de Evacuación o el Coordinador de la Brigada de Emergencias.

En casos de Fugas y Escapes de Gas.

Si existe la posibilidad de que por efectos de corrientes de aire se lleve el contaminante a otras áreas.

Que el área se encuentre contaminada por el producto químico.

Si no se tienen los recursos para el control inmediato de la fuga del gas.

Si existe el riesgo de explosión.

PUNTO DE REUNIÓN FINAL

Con el fin de realizar el conteo de los usuarios y visitantes evacuados y comprobar si todos lograron salir, los ocupantes de las distintas áreas deben reunirse en el sitio establecido en este plan, hasta que su correspondiente coordinador efectúe el conteo y se comunique cualquier otra decisión.

Punto de Encuentro Principal: Calle 12 entre carreras 18 y 19 en la vía vehicular.


Sistemas de Comunicación

	Es importante que en todo momento se cuente con una adecuada comunicación tanto a nivel interno como hacia el exterior. Para tal fin se hará uso de:

· Celulares.

· Teléfonos.

· Radios de comunicación de guardas de seguridad.


SISTEMA DE NOTIFICACION

Las organizaciones internas de Megacentro Pinares P.H. para dar respuesta a los casos de emergencias son: Comité de Emergencias, líderes de evacuación, jefes de áreas y brigadistas.

En caso de presentarse peligros potenciales, pueden servir de informantes, las siguientes personas o dependencias:

· Guardas de seguridad.

· Administración.

· Recepción general.

· Funcionarios de los consultorios.

· Usuarios.

· Visitantes.

· Proveedores.

Una vez verificado el aviso, el gerente o la persona de mayor jerarquía en la entidad (En caso de ausencia del Administrador), realizan la evaluación de la información.

La decisión de alertar o de alarmar estará a cargo del Administrador o persona de mayor jerarquía presente en la entidad en el momento de la notificación.

El contenido del mensaje de la alerta es emanado de la Administración de manera escrita a cada una de las entidades, en el cual se explicará la razón o causas que conllevan a esta decisión.

La alarma se dará a través de la cadena de llamadas previa autorización del administrador o funcionario de más alto nivel jerárquico del edificio.
NOTIFICACION A LOS ORGANISMOS DE SOCORRO

La forma oportuna en que se haga la notificación de una situación de emergencia dentro del edificio es fundamental para la disminución del tiempo en que se obtenga la ayuda de organismos especializados (Bomberos, Policía, Cruz Roja, Antiexplosivos, etc.). Esto puede significar el salvar una vida o evitar graves daños en las instalaciones.

La persona encargada del conmutador es la que debe hacer esta notificación, una vez recibida el informe del director, coordinador general de evacuación o coordinador de la brigada.

Para realizar esta notificación se deben tener en cuenta los siguientes pasos:

· Emplear para ello el listado telefónico de emergencias que debe permanecer en lugar visible en dicho puesto de trabajo.

· Suministrar en forma clara y concreta la siguiente información:

· Nombre de la entidad de donde se está llamando.

· Nombre y cargo de quién efectúa la llamada.

· Situación que se está presentando (según lo informado por el administrador del edificio, coordinador general de evacuación o coordinador de la brigada) y requerimientos especiales si los hay.

· Dirección exacta de la edificación (de ser necesario dar indicaciones que faciliten la ubicación).

· Número telefónico a donde puedan llamar a confirmar la veracidad de la solicitud hecha.

· Cualquier otra información que solicite el organismo de socorro.

	El operador de conmutador, es el que debe hacer esta notificación, una vez reciba el informe del coordinador del área afectada.

Para realizar esta notificación se deben tener en cuenta los siguientes pasos:

· Emplear para ello el listado telefónico de emergencias que debe permanecer en lugar visible   en dicho puesto de trabajo.

· Suministrar en forma clara y concreta la siguiente información:

· Nombre de la entidad de donde se está llamando.

· Nombre y cargo de quién efectúa la llamada.

· Situación que se está presentando (según lo informado por el coordinador) y requerimientos especiales si los hay.

· Número telefónico a donde puedan llamar a confirmar la veracidad de la solicitud hecha.

· Cualquier otra información que solicite el organismo de socorro.




EVACUACIÓN DE HERIDOS

En caso de que durante la evacuación se presente algún lesionado, debe ser trasladado al sitio de reunión final y, de ser necesario, se ordenará su traslado a las entidades asistenciales establecidas en la red de IPS’s de las diferentes ARP´s y EPS’s para que sean atendidos adecuadamente.

SISTEMAS DE COMUNICACIÓN.

Es importante que en todo momento se cuente con una adecuada comunicación tanto a nivel interno como externo. Para tal fin se hará uso de los sistemas de celulares, teléfonos y sus extensiones en las diferentes secciones de la edificación. Todas las comunicaciones se centrarán en la administración o en la recepción general.

El Administrador o quien tenga a cargo la respuesta a la emergencia, mantendrá a los representantes legales de las entidades informada en todo momento de la evolución del evento y por medio del conmutador hará los requerimientos externos que se consideren necesarios para el manejo de la situación.

MEDIDAS PARA PROTECCIÓN DE BIENES

Debido a la actividad desarrollada por la institución es de suma importancia que se tenga establecido un procedimiento tendiente a la rápida protección de documentos, títulos valores, dinero, información o cualquier otro elemento de alto interés para las entidades y la administración, el cual debe ser plenamente conocido.

El procedimiento a seguir por este personal es el siguiente:

· Definir específicamente (por cargo o puesto de trabajo) cuáles documentos deben ser protegidos en caso de una evacuación.

· Establecer el sitio donde serán guardados. Se debe tener en cuenta que por seguridad deben quedar bajo llave y este lugar será de material ignífugo o retardante del fuego.

· En el momento en que suene la alarma y se inicie el proceso de preparación para la salida, se debe proceder a colocar los documentos a proteger en el lugar destinado o ser llevados por la persona responsable.

DETERMINACIÓN DEL CESE DEL PELIGRO Y REESTABLECIMIENTO DE ACTIVIDADES.

El Administrador del edificio junto con los organismos de socorro, determinará cuándo ha sido controlada la situación y evaluarán si es seguro que el personal ingrese nuevamente a las instalaciones, o por el contrario, deba permanecer fuera de ellas.

En caso de que no haya riesgo de reingresar a las instalaciones, el administrador lo comunica al personal en forma directa dando las recomendaciones que sean necesarias para cada caso.

PRÁCTICAS Y SIMULACROS

Las prácticas se deben enfocar hacia los siguientes aspectos:

· Reconocimiento de la señal de alarma por parte del personal.

· Utilización de las rutas de evacuación establecidas.

(
Ubicación del punto de reunión establecido.

Para garantizar la comprensión y funcionamiento de este plan de evacuación, así como para detectar posibles fallas en el mismo, deberá enseñarse y practicarse periódicamente, teniendo en cuenta al hacerlo lo siguiente:

FRECUENCIA

La frecuencia con que se realicen las prácticas del plan de evacuación se establece teniendo en cuenta:

· (
Cada área debe efectuar una práctica independiente una vez al año como mínimo.

· (
Debe realizarse un simulacro general de las instalaciones, una (1) vez al año y con la participación de los grupos externos (sí es posible) cada tres (3) años.

· (
Toda persona que se vincule a las diferentes entidades deberá ser instruido y entrenado en los procedimientos de evacuación.

· (
Cada área, dependencia o departamento debe realizar una sesión teórica de mínimo 30 minutos de duración una  (1) vez al año.

OBLIGATORIEDAD

((( Sin NINGUNA EXCEPCIÓN las sesiones de instrucción y los simulacros de evacuación, son de OBLIGATORIA participación para todos los funcionarios que laboren en las instalaciones de la edificación, así como para los contratistas.

CONSIDERACIONES DE SEGURIDAD

Debido a que los simulacros de evacuación requieren la participación de todos los trabajadores de la edificación, en su realización se deben tomar todas las precauciones que se consideren necesarias, como:

(Establecer vigilancia en los sitios estratégicos dentro y fuera de las instalaciones.

(Dar aviso previo a las edificaciones y sitios vecinos a las instalaciones o áreas.

(Proveer ayudas a las personas con algún tipo de impedimento.

(Los sitios con visitantes, como oficinas, almacén, etc; deben ser notificados de la naturaleza de la práctica, antes y durante el ejercicio.

(Debe darse aviso a las autoridades competentes de la zona, de ser necesario. 

PLAN DE CONTINGENCIAS A EMERGENCIAS ESPECÍFICAS
Se entiende por PLAN DE CONTINGENCIA los procedimientos alternativos al orden normal de una empresa, cuyo fin es permitir el normal funcionamiento de esta, aún cuando alguna de sus funciones se viese dañada por un accidente interno o externo.


Que una organización prepare sus planes de contingencia, no significa que reconozca la ineficacia de su empresa, sino que supone un avance a la hora de superar cualquier eventualidad que puedan acarrear pérdidas o importantes pérdidas y llegado el caso no solo materiales sino personales.


Los Planes de Contingencia se deben hacer de cara a futuros acontecimientos para los que hace falta estar preparado.

	SISMOS

	PUBLICO EN GENERAL
	SI USTED ESTA EN LAS INSTALACIONES  Y SE PRESENTA UN TERREMOTO, DEBE:

· Interrumpir inmediatamente suministro eléctrico, de gas, de combustibles a todo tipo de equipos.

· Esperar a que termine el sismo, nunca trate de salir durante el evento.

· Buscar refugio bajo escritorios, mesas o estructuras fuertes, permanezca allí hasta que cese el movimiento.

· Alejarse de ventanales, estantería alta, lámparas o cualquier otro elemento que esté suspendido o pueda caer.

· Protegerse la cabeza y cuello con las manos, prepárese para evacuar; en tal caso, no debe usar los ascensores o devolverse por ningún motivo.

· ESTE ATENTO A LAS INSTRUCCIONES DE LOS GRUPOS DE APOYO.

	BRIGADA DE EMERGENCIAS
	COORDINADOR DE EVACUACIÓN Y/O BRIGADISTAS DE CONSULTORIO O PISO:

· Reporta al Director del Plan de Emergencias detalle de daño a estructuras, presencia de víctimas, necesidad de apoyo interno y/o externo y el desarrollo particular de la emergencia en su sector.

· Lideran proceso de autoprotección y de evacuación del personal.

· Actúan en combate de incendios si existen y apoyan Evacuación.

· Atienden primeros auxilios en caso de requerirse, apoyan proceso de Búsqueda y rescate.


	AMENAZA TERRORISTA

	PUBLICO EN GENERAL
	SI USTED RECIBE UNA COMUNICACIÓN QUE INFORME DE ACCIONES TERRORISTAS, DEBE HACER LO SIGUIENTE:

· Mantener la calma, no generar pánico ni propiciar rumores.

· Notificar inmediatamente personal de seguridad, y de ser posible al Director Administrativo o al Coordinador de Evacuación.

· Intente mantener contacto con la persona que hace la amenaza y obtener la información que pueda orientarle sobre:

· Naturaleza de la acción (Bomba, carro-bomba, atentado a funcionarios, ocupación armada, etc).

· Ocurrencia de la acción (lugar, hora, como es, cuantas hay, etc).

· Naturaleza del actor (Grupo guerrillero, delincuencia común, usuarios de la empresa, funcionarios o ex funcionarios, etc).

· Si la amenaza es escrita, debe conservarla y leerla cuando la reporte al Director Administrativo o al Coordinador de Evacuación.

· ESTE ATENTO A INSTRUCCIONES DE GRUPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO.

	BRIGADA DE EMERGENCIAS
	COORDINADOR DE EVACUACIÓN Y/O BRIGADISTAS DE CONSULTORIO O PISO:

· Acopia información respecto a la existencia, ubicación, cantidad, forma, etc, de elementos sospechosos o posibles artefactos explosivos.

· Informa al Director del Plan de Emergencias y/o al Coordinador de Evacuación y/o al Coordinador del Grupo de Apoyo Externo.

· Facilitan accionar de cuerpos de seguridad del estado.


	ACCION TERRORISTA

	PUBLICO EN GENERAL
	SI USTED ES VICTIMA O SE VE INVOLUCRADO EN ACCIONES TERRORISTAS, DEBE HACER LO SIGUIENTE:

· Mantener la calma, no generar pánico ni propiciar acciones desesperadas de parte de los autores del hecho.

· Evitar la manipulación de cualquier objeto sospechoso.

· Notificar al personal de seguridad y si le es posible, al Coordinador de Evacuación. 

· Deshacerse si es posible, de los documentos que lo vinculen como funcionario de la entidad.

· Obedecer las órdenes del personal que está adelantando la acción armada; no contrariarle.

· Estar atento a la presencia de otros sujetos que puedan pertenecer al grupo que adelanta la acción.

· Prepararse para cubrirse en caso de acción armada por parte de las autoridades.
· ESTE ATENTO A LAS INSTRUCCIONES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

	BRIGADA DE EMERGENCIAS
	COORDINADOR DE EVACUACIÓN Y/O BRIGADISTAS DE CONSULTORIO O PISO:

· Permanece alerta a la evolución de las negociaciones si las hubiere y espera instrucciones del Director DEL PLAN de Emergencias y/o el COORDINADOR de EVACUACION.


	INCENDIO

	PUBLICO EN GENERAL
	SI USTED DETECTA O SE VE INVOLUCRADO EN UN INCENDIO, DEBE HACER LO SIGUIENTE:

· Mantener la calma y suspenda inmediatamente las actividades que desarrolla.

· Notificar al personal de seguridad y de ser posible al Coordinador de la Brigada de Emergencias.

· Interrumpir inmediatamente suministro eléctrico a equipos.

· Si está capacitado, tomar el medio de extinción apropiado y controlar el fuego; caso contrario, aléjese del área, espere la llegada de los grupos de apoyo y siga sus instrucciones.

· Si existen víctimas y usted tiene NO TIENE entrenamiento en primeros auxilios, acompañe a la víctima mientras llegan los grupos de apoyo.

· Si el incendio está fuera de control, aléjese del área y prepárese para una evacuación.

· En caso de evacuación no debe devolverse por ningún motivo y debe cerrar sin seguro cada puerta que pase para aislar el fuego.

· Si el humo le impide ver, desplácese a gatas.

	BRIGADA DE EMERGENCIAS
	COORDINADOR DE EVACUACIÓN Y/O BRIGADISTAS DE CONSULTORIO O PISO:

· Determina acciones específicas de ataque contra incendios.

· Participan en la acción de combate contra incendios.

· Al escuchar la orden de evacuación, llevan a cabo el procedimiento establecido.

· Actúan en combate contra incendios asegurando el área.

· Usan extintor apropiado de acuerdo a la clase de incendio.

· Usan manguera en caso de necesidad.

· Cortan suministros de energía y combustibles en maquinaria y equipos.


	EXPLOSION

	PUBLICO EN GENERAL
	SI USTED ESTA INVOLUCRADO EN LA EXPLOSION, DEBE HACER LO SIGUIENTE:

· Mantener la calma y suspenda inmediatamente las actividades que desarrolla.

· Notificar al personal de seguridad, líder de evacuación de su área o brigadista.

· Verifique las condiciones del lugar, sólo en caso estrictamente necesario, salga del lugar de acuerdo al plan de Evacuación.

· Interrumpir inmediatamente suministro eléctrico a equipos.

· Si están capacitados presten los primeros auxilios a los lesionados y remitan al centro asistencial.

· En caso de evacuación no devolverse y debe cerrar sin seguro cada puerta.

· ESTE ATENTO A LAS INSTRUCCIONES DEL COORDINADOR DE EVACUACIÓN, DE LA BRIGADA DE EMERGENCIAS Y/O DE LOS GRUPOS DE APOYO.

	BRIGADA DE EMERGENCIAS
	COORDINADOR DE EVACUACIÓN Y/O BRIGADISTAS DE CONSULTORIO O PISO:

· Determina acciones específicas de ataque ofensivo o defensivo.
· Establece prioridades de acción y necesidades para el control. 
· Realizan evacuación o resguardo del personal en un área segura.

· Verifica la salida y condiciones de los evacuados.

· Realizan clasificación de heridos.

· Prestan primeros auxilios a las víctimas.

· Evalúan personal que no presenta aparentes lesiones.

· Identifican y controlan condiciones de riesgo de incendio.

· Apoyan a los grupos de Bomberos.


	TORMENTA ELECTRICA

	PUBLICO EN GENERAL
	· Mantenga la Calma.

· Desconecte suministro eléctrico a equipos.

· Baje los tacos, breakers y cortacircuitos.

· Resguárdese lejos de estructuras metálicas.

· ESTÉ ATENTO A LAS INSTRUCCIONES DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS.

	BRIGADA DE EMERGENCIAS
	COORDINADOR DE EVACUACIÓN Y/O BRIGADISTAS DE CONSULTORIO O PISO:

· Reporta al Director del Plan de Emergencias detalle de daños a estructuras, presencia de víctimas, desarrollo particular de la emergencia en su sector.

· Lideran proceso de evacuación en sus respectivas áreas.

· Actúan en combate contra incendios si existen.

· Apoyan proceso de Evacuación.

· Atienden primeros auxilios en caso de requerirse.

· Apoyan proceso de Búsqueda y rescate.


ACCIONES DE RECUPERACIÓN

Una vez superada la etapa crítica de la situación se deben adelantar una serie de procesos que permitan la rápida vuelta a la normalidad y la recuperación de los daños causados.

Estas acciones se resumen en los siguientes aspectos:

MEDIDAS DE RECUPERACION EN CASO DE INCENDIOS Y EXPLOSIONES

· Atienda los posibles lesionados y remítalos para atención especializada.

· Investigue las causas del evento para efectos de aplicar los correctivos respectivos.

· Evalúe los daños en estructuras y recursos.

· Evalúe el desempeño del personal para ajustar los procedimientos de respuesta ante incendios.

· Reponga todos los equipos y recursos utilizados durante la emergencia.

· Recupere la operación en cuanto sea posible.

· Genere un informe detallado de la situación.

MEDIDAS DE RECUPERACION EN CASO DE SISMOS

· Ubique y atienda posibles lesionados.

· Verifique los listados del personal.

· Interrumpa los servicios de agua y electricidad.

· Evacue las áreas afectadas.

· Determine los daños en las estructuras.

· Obtenga apoyo externo de ser necesario.

· Evalúe el desempeño del personal y equipos.

· Recupere en cuanto sea posible la operación.

· Genere un informe detallado de la situación.

MEDIDAS DE RECUPERACION EN CASO DE CORTO CIRCUITO

· Atienda los posibles lesionados y remítalos para atención especializada.

· Investigue las causas del evento para efectos de aplicar los correctivos respectivos.

· Evalúe los daños en sistemas, recursos e información del Terminal.

· Reponga todos los equipos dañados y recursos utilizados durante la emergencia.

· Recupere la operación en cuanto sea posible.

· Genere un informe detallado de la situación.

LISTA DE CHEQUEO PARA RUTAS DE EVACUACIÓN

Area:   ______________________________________

FECHA __ / __ / __

Sección: ____________________________________

Piso: ______________

Coordinador de evacuación del área __________________________________________________

N° de rutas de evacuación para esta área _______ Operativas

SI __  NO __

Se cuenta con plano y procedimientos de evacuación en el área

SI __  NO __

Está ubicado en un lugar visible para todo el personal



SI __  NO __

Las salidas de emergencia están señalizadas




SI __  NO __

Se cuenta con flechas de señalización de las salidas en sitios alejados

SI __  NO __

El punto de reunión final está bien identificado por  el personal

SI __  NO __

Las puertas de emergencia pueden abrirse fácilmente



SI __  NO __

Las puertas de emergencia abren hacia fuera




SI __  NO __

Se cuenta con iluminación de emergencia en puertas y escaleras

SI __  NO __

Las escaleras poseen pasamanos





SI __  NO __

Hay objetos que obstruyan o limiten el paso del personal en la ruta

SI __  NO __

Ha observado alguna condición diferente que afecte la oportuna evacuación de su área. Descríbala 

Observaciones y Sugerencias: 

_______________________________             
       ____________________________

Nombre de quién realiza la inspección

       Coordinador de Emergencia

Marco Conceptual

A continuación se relacionan algunos términos con el fin de facilitar el entendimiento de este Plan de Emergencias:

Prevención: Acción organizada que tiene como finalidad no solo la eliminación o reducción de riesgos y sus consecuencias, sino también el estudio y manejar las condiciones de trabajo y factores psicosociales.

Contingencia: Evento que tiene la posibilidad de ocurrencia o no-ocurrencia.

Emergencia: Evento que se tiene calculado que sobrevenga.

Desastres: Sucesos de origen natural o provocado por el hombre que causa alteraciones en las personas, los bienes, los servicios y/o el medio ambiente excediendo la capacidad de respuesta de la comunidad afectada.

Posibilidad:
Que se puede ejecutar, existir u ocurrir, el evento reconocido. Se analiza desde el punto de vista cualitativo, como por ej. Bajo, Medio o Alto.

Probabilidad: Eminente ocurrencia del evento, sin especificar el tiempo. El sistema de valoración está dado desde la cuantificación de la escala de posibilidad.

Emergencia incipiente: Evento que puede ser controlado por un grupo con entrenamiento básico y con equipos disponibles en el área de acuerdo al riesgo.

Emergencia interna: Es Aquel evento que ocurre, comprometiendo gran parte de la entidad involucrada, requiriendo de personal especializado para su atención.

Emergencia general: Es aquel evento que ocurre dentro de la entidad y que, además, amenaza instituciones vecinas.

Vulnerabilidad: Debilidad presentada ante un evento que puede causar afectación.

Gravedad: Grado de afectación resultante de un evento.

Peligro: Situación considerada como riesgo potencial que ha pasado a convertirse por alteraciones de tipo técnico o humano en riesgo inminente con grandes posibilidades de que se origine el accidente.
Amenaza: Factor externo de riesgo presentado por un fenómeno de origen natural o provocado por el hombre que puede manifestarse en un sitio específico y en un tiempo determinado.

Riesgo: Perdida esperada por la probabilidad de ocurrencia de un evento de características negativas.

Alarma: Es señal o aviso que se emite al personal con el fin de activar el plan de emergencia ante un siniestro.

Rescate: Acciones mediante las cuales grupos especializados, externos al área o la edificación evacuan a las personas amenazadas que no hayan podido salir por sus propios medios.

Salvamento: Acciones y actividades desarrolladas individualmente o por grupos, tendientes a proteger los bienes materiales y/o activos de la empresa que puedan verse afectados en caso de una emergencia en sus instalaciones.

Triage: Proceso diagnóstico empleado para ofrecer asistencia al mayor número de pacientes, priorizando la atención y el transporte, teniendo como parámetros la gravedad de las lesiones, pronósticos y el beneficio que la acción tomada pueda aportar a la recuperación.

Comité de emergencias: Grupo de administrativo de las emergencias antes, durante y después de los eventos; responsable de organizar planear y poner en funcionamiento el plan de emergencias.

Brigada de Emergencias: Grupo operativo con entrenamiento para atender emergencias incipientes.

Dotación para atención de emergencias: Vestimenta que sirve de protección al grupo operativo que enfrenta la emergencia.

Equipos para atención de emergencias: Equipos destinados para ser operados por los brigadistas de acuerdo al factor de riesgo.
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